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SUMNENTO DE CAPITAL ne 

Dr. Alfouso Freire Zapata 
OTORGADO POR: COBMFARIA CONTA RIN Ciléás, LTDA... Quito - Ecuador 

CUANTIA2 4. 400 

Dia 3 coplas 

"A 

En la ciudad de San Francisco de Duito, Distrito "etrooolitero, 
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HG. —2HTONIO usTAS TEL, de nacionalidad ecuetorianáa, en s4 calidad 

  

       

  

ingeniero da pr du hábil para 

COn Tratar y contraer  obligaciones.- édvertido fue el 

por mí si odoterio de los sTegtlos y resultados 

  

     

  

da secta Como examinados que en forma 

alstada y de que corparecen al otorgamiento de esta 

escritira gin  cosarcicp, 2202125, —CLeñor pay 

  

incorporar en el     
     



DE. ALFRED FREE JZAFATOA 

MHBTARTIO DE m0 CUARTO 

  

1 la cual conete. ei aumento de capital y reforma del estatuto social de 

Z la compañia CONTARIM CIA. LTDA., cue se celebra ai tenor de las 

A siguientes clávsulas y deciaracionestas ULAUEULA PRIM ERA. OTORGANTE .- 

5 ING. ARTONIO SUSTOS TELLO, de nacionalidad esuetoriane, en su calidad 

  

5 de Gerente General y representante legal de la compañia CONTARIN 215, 

: 7 TA... debidamente eutarizado por la Junta general de socios celebrada 

“> 5 el quatro de (junio del dos mil unos conforae conta del nombramiento O 

+ el acta que aconsaa coso documentos Pabilitantes, El compareciente 22 

  

1 de estado civil cesado, de nacionalidad ecuatoriana. de orofesit:          

  

      

1 ingeniera Dia Baito., hábil pera 

: onmtralar y co SNTECEDENTES , 

15 BUG. UNO, PMusdiar otorgada el veinte y nusve-de 
v a 

14 2¿pril de ell cuatro ente el Notaria PDéciaxa 
s 2. 

. . ” » 

, 15 Sexto del Diririte ropoldita de Ruito,. Doctor Gonzalo Román 

7 la Checón, en ins. Mercantil con fecha seis de enBro 

constituya pa
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Zi que (los caplisire 

pS 13», (300,00. sn 

2 o la resolución 8 46.0,11,.008, es imprescinditlea 

    

acinciode la empresas equivalente a 

2 3/4, 27009.000, 33 decir, USD. 30,00 2 USD, 300,92 , de conformidad a 

  A mE y li refares al texto ículo Únrinto de los estalvioz 

MES cocialoes de ¿cuerdo a lo estimvlala por La unta en el ázia 
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anteriormente citada.- CLÁUSULA TERCERA.—- En base 

expuestos, *1 compareciente debidamente autorizado 

la que interviene, eleva a escritura pública las 

dunta General de Socios. tomadas en la Sesión 

Universal de Socios, y en tal virtud declara baño 

  

  

UNO.- fee. se ¿aumenta el capital social de la compañia 

e DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, en numerario y de la forma 
— ? 

en “que se encuentra aprobada por la dunta general Universal 
? 

Extraordinaria de Áccionistas de la Compañía celebrada el 4 de junio 
  

del 2.001, conforme consta del acta de dicha sesión que se adrega como 
  

  

   
   

parte integrante y esencial del presente instrumento público, TRES. 

[
a
 

D0S.- Bue de acuerde con lo reguelto por la referida Junta General, 

se reform el árticulo Quinto del Estatuto social de la Compañia, de 

conformidad con lo estipulado en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de áccionistas de 3 de ij 

sismo que dirás 6" ARTICULO DUTNTO: CAFITAL SOCIAL: 
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la compañia es de USD, 400,00 CUATROCIENTOS Does DE LOs ESTADOS 

HTDOS —DE ÁMERICA, Se encuentra dividido en 3Ó participaciones 
  

de 

USD. (1.90 UN DOLAR DE LOS ESTADOS UWNIDOS DE AMERICA, cada una , de 
  

acuerdo al zicuiente cuadro accionario 
  

20210 CAPITAL APORTE EN MUNERO DE 

acrTuaL NUMERARIO PARTICIPACIONES 

ECO. RODRIGO NOGALES 40.00 00,00 30,00 

ANTONIO BUSTOS TELLO 34,00 224,00 260,00 

DR. JOEL BUSTOS TELLO 3,00 94.00 100,00 

TOTALES 80,00 / 320,00 / 300,00 

TRES. TRES.- Fara este auñento de capital, se enite 400
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validez de este instrumento. 1 HASTA AGUI LA 

elaborada y Firmada por el señor Doctor 

INES 

“NOTARIO? DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. 

DR: ALFONSO FREJZRE. ZAPATA 

MHOPARIO DECIFPO CUARTO 

  

3d - 

participaciones de USD. 1.00 UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. cada unas El presente aumento de capital se encuentra 

ho hr La : na : : : 

 , integramente suscrito y pagado, en la .forma constante en el cuadro de 

e o. . : . » a : . 
' integración, que se aeqrega a este contrato .- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás solemmidades de estilo.para la completa 

   
     

  

IMUTA, que queda elevada 

a escritura pública con todo sul valor egal, la misma. que esta 
o 

GILBERTO FEDRERÁ CAMPOVERDE : 

afiliado al Colegio de ábogados de Quito, con matricula número cinco 

mil cuatrocientos cincuenta y dos %. En este acto se . cumplieron 
ta o.” 

con. todos los: preceptos legales del casoz y, leida que les fuea 

los comparecientes por mi el  Hotario, se ratifican en su total 

- 2. . E 3 : 
contenido, Y para constancia firman conmigo en unidad de actó de» 

todo la cual doy fe.- 

  

  

    

  

FIRMADO. 7 EL. «NOTARIO DOCTOR "ALFONS EIRE ZAPATA. 

“e 

O



       

  

Quito, 24 de Noviembre del 2001 

Señor. Ing: 

ANTONIO BUSTOS TELLO 

Ciudad.- 

decidió mombrar a DSd CPRENT r TENE RAT ar compañia por. SU pr 

dos años. con todas laS“TM Y Uebores atrtos en los estilo 

compañia. 

a 

Ip 
TULIÓ ORMAZAR. 
SECRETARIO/AD-HOC 

   Acepto fl careo al que me han desienado y prometo cumplir con mis obligaciones de 
acuerdo a lo dispuesto en la Lev, y eu los Estatutos Sociales de la Empresa, 
Quito. 24 de Noviembre del 2001 

Mentamente. 
   

  

a. 

    

ING. Sia BU 'STOS TELLO 
CTN. 03 — 0043984-1 

Nota.- la Compañía CONTARIM CIA. LTDA. Se constituye, con fecha 29 de Abril de Veo 
1994 ante el NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN ¿QUITO. Dr. Gonzalo a 
Román Chacón, e inscrita en el REGISTRÓ MERCANTIL, el ¡6 de Enero de 1993, 3.5 204: 
con el número 64. Fl Gerente General es el Representante Legal de la Compañia. 
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SUFERIOR ING. LIVIL 

JOEL BUSTOS 
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QUITO 29-01-71 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DÉ Y 

2 y] 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONTARIM CIA. LTDA. . / 

Lo   Celebrada el 4 de junio del 2.001... Or Alípa 
- , » Q q 

En la ciudad de Oyito, a los duatrordias:del:mes :de ¡junio del año:-dos:mil«une, siendo las 

- 10h00, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Huaca No 212 y Cipriano 
Fuentes, de la £iudad de Quito, se reúnen los accionistas de la compañía CONTARIM - 
CIA. LTDA. £on el objeto d de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios. . l 

Asisten a la Junta los siguientes socios: ECON. RODRIGO NOGALES, ING. 
ANTONIO BUSTOS TELLO y DR. JOEL BUSTOS TELLO. 

Los socios resuelven que presidirá la sesión el Presidente de la compañía, señor DR. 
JOEL BUSTOS TELLO, y actuará como Secretario Ad-hoc el ING. JULIO ORMAZA 

ROMERO . 

El Presiente de la Junta solicita que por secretaría se revise la nómina de accionistas que 
es como sigue: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE * 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

L.-ECO. RODRÍGO NOGALES 100.000 1000.00 1.000 

2.ING. ANTONIO BUSTOS TELLO 900.000 900.000 900 

3.-DR. JOEL BUSTOS TELLO 100.000 100.000 1000 

TOTALES 2*000.000 2*000.000 2.000 

El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE S S (S/. 2"000.000), 
dividido en 2.000 participaciones ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles/de un 
valor de MIL SUCRES cada una , por tanto verificado el quórum se da inicio aa Junta 
la misma que tiene carácter de Extraordinaria y Universal. 

  

Por secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del 
capital pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Juiita. 

! 

En vista de que se encuentran representada sfoalidad del capital suscrito y pagado de 
conformidad con lo previsto en el Art. 28(L_ de la Ley de Compañía Codificada, los 
presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas.



  

A continuación el señor Presidente expresa que el motivo de esta junta es conocer de los 
siguientes. puntos: 1.- AUMENTO DE .CAPITAL;y, 2. REFORMA, DE: LOS 
ESTATUTOS DELA COMPAÑIA o 

Sobre eL orden del día 

- PUNTO UNO.- Aumento de capital social de la compañía.- Toma la palabra el señor 
Gerente de la Compañía ING. ANTONIO BUSTOS TELLO, quien manifiesta a la Junta 
que mediante la Resolución No. 99.1.1.1.3.008, la Superintendencia de Compañías 
ordena que los capitales mínimos de las sociedades limitadas sean de USD. 400,00;y, 
en concordancia con la Disposición General Primera de la ley No. 200-4, Ley de 
Transformación Económica del Ecuador, y la resolución + 00.Q.13.008, de la misma 
Superintendecia de Compañías , el capital de la compañía deberá expresarse en Dólares 
de los Estados Unidos de América ,.motivo por el cual, siendo el capital actual de la 
Compañía S/. 2'000.000, será necesario aumentar y revalorizarlo, por consideración 
manifestada anteriormente .- El Ing. Antonio Bustos Tello, eleva a moción» la propuesta 
de elevar y revalorizar el capital social de la compañía.- Luego de las deliberaciones, la 
propuesta del punto 1 del orden del día es aceptada por unanimidad y los socios deciden - 
realizar este aumento y revalorización en numerario, quedando, integrado el capital 
conforme al cuadro que se adjunta como parte integrante de esta Acta. 

PUNTO DOS.- Reforma de Estatutos de la Compañía.- La Presidencia manifiesta que . 
en razónidel aumento de ¡capital se debe reformar el Artículo: Qhinto de los Estatutos 
Sociales .- Luego de las deliberaciones la propuesta del p áto dds del orden, del día es 
aceptada por unanimidaé, quedando per tanto, el Artículo/Quinto de la siguiente foma: 
ARTICULO QUINT 
CUATROCIENTOS POLARES DY LOS ESTADOS DOS DE AMERICA (USD. 
400,00), dividido en cuatrocientas pafticipaciones DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 1,00) cada una, Para la venta o cesión de acciones se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho preferente 
para adquirir nuevas participaciones, a prorrata de sus aportaciones. Las participaciones 
que representan el capital social han sido suscritas integramente y- pagadas en 
numerario, de la siguiente forma: 

   

    

SOCIO CAPITAL. APORTE EN TOTAL No. DE 
ACTUAL NUMERARIO USP. PARTICIPACIONES * 
(DOLARES) (DOLARES) 

1.-ECO. RODRIGO NOGALES 40.00 00,00 40,00 40 

2.-ING. ANTONIO BUSTOS TELLO 36,00 224,00 260,00 260 

3.-DR. JOEL BUSTOS TELLO 3,00 96,00 . 100,00 . 100 

TOTALES 80,00 320,00 400,00 400 

.- DEL CA IFAL.- El capitál-"de la compañía. es de > » 

  

O 

  

   



  

En consecuentia, se halla suscrito y pagado la totalidad del capital social, además, la 
Presideneía manifiesta que como consecuencia del aumento de capital, es necesario que .- ? 

los socíos renuncien al derecho preferente para suscribir nuevas participaciones ;-así Ae 

propuesto resuelven qúe los socios renuncian a su derecho preferente para. súscribirY y 
“nuevas participacioñes por convenir así a los interese de la compañía —- pa? > 

o, E 

   

  

Se autoriza al Gerente General, ING. ANTONIO BUSTOS TELLO, para que ens su 

calidad de Representante legal de la Empresa y en representación de la Junta Gegeral, +? 
suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, ash£omo.. o Freire Zapate 
realice todas las géstiones pertinentes encaminadas a la consecución de estasio - Ecuador 
resoluciones. e” 

Por no existir otro punto a:ser tratado, la Presidencia concede un receso de 40 minutos, 

a fin de que el secretario-proceda a redactar el Acta correspondiente, 
y 

Reinstalada la sesión, con el. mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 
misma que uná vez leída es “áprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

o” A 

Siendo las 12h35 minutos, se levanta la sesión. - 

  

q. 

o BAL | he. 
ECO. .R NOGALES - DR. JULIV ORMAZA ROMERO 

ACCIONISTA LL . SECRETARIO AD-HOC : 

rr 
A 

é 

Es fiel copia del original que reposa'en el Libro de Actas de la Compañía 
Quito, 4 de Junio del 2.001 / 
Lo certifico.- Y
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

      Also Freire Zapat Quito - Ecuador 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. SUPERINTENDEN 

el DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 23 de Julio del 2.002, bajo el número 36 
Registro Mercantil, Tomo 133.480 tomó nota al margen de la inscripción numero 64 del 
Registro Mercantil de seis de Enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs 99, Tomo 126.- 

O Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " CONTARIM CIA. 
LTDA.", otorgada el 12 de Marzo del 2.002, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR: ALFONSO: FRIERE ZAPATA.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, según; lorofdéna la. L y signado con el número 2296.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO» de la citada Resolución, de 
conformidad a lo estáblécido:.en el. Decreto 733 “de. 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial $/8éde 29yde, ¿agosto dél mismo, año.7 y Se añotóten el Repertorio bajgrel” 
número 37845/ Quito,.'a , Veinte), y 0 cinco de”. Octubre - del: año dos mil dos.-“ EL 

« REGISTRADOR: 2 A a 

  

     

  

      

   

RG/lg.-


